
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS AND, 
PROVINCIA DEL NEUQVÉN 

DECRETO N° 1400/26 
San Martín de los Andes, 5. ji,t  2326

VISTO: 

El programa Cinemóvil dependiente del INCAA que se desarrolla en conjunto con la 
Secretaría de Cultura de la Provincia del Neuquén, y; 

CONSIDERANDO: 

Que dicho programa promueve la exhibición de películas argentinas llevando 
proyecciones a lugares no convencionales, como comunidades, escuelas rurales, instituciones 
y sectores que no cuentan con acceso habitual a salas de cine. 

Que la Secretaría de Cultura de la Provincia del Neuquén ha ofrecido que este 
programa se desarrolle en nuestra ciudad durante los días 18 y 19 de junio de 2026. 

Que el Municipio, a través de la Secretaría de Cultura, organizará la realización de este 
programa en distintos espacios educativos e instituciones durante los días mencionados. 

Que para el óptimo desarrollo del evento se necesita afrontar costos de alojamiento y 
comidas, entre otros gastos que pudieran devenir del evento mencionado. 

Que debe dictarse el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTÍCULO 10: AUTORÍCESE el monto de hasta $250.000 (PESOS DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL) para cubrir los gastos que genere la realización del programa Cinemóvil en 
San Martín de los Andes, durante los días 18 y 19 de junio de 2026, de acuerdo al Anexo I 
que como un todo integra el presente, el que podrá ser modificado entre rubros según nota 
fundamentada del secretario del área. 

ARTÍCULO 20: Por Dirección de Estadísticas y Presupuesto IMPÚTESE a la partida 
presupuestaria Fiestas, Promoción y Eventos. 

ARTÍCULO 30: Con el refrendo de los Sres. Secretarios Municipales, regístrese, comuníquese 
y cumplido archívese. 
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"DONAR ORGA NOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. Infórmese, sea donante: www.inclicaLgov.ar". 
"TENES DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 



MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA 1)/1 INEIKIPt 

1400/26 
ANEXO I 

CINEMÓ VIL 

INSUMO GASTO DECRETO 

ALOJAMIENTO $150.000,00 

COMIDAS $100.000,00 

TOTAL $250.000,00 

Sr. Gustavo D. Santos 

Secretario de Cultura 

Municipalidad de S.M.A 
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